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Ambato, 09 de Agosto de 2017 / 6759 

Señor 

Andrés Sebastián Lana Vivanco 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

De acuerdo a lo estipulado en el Artículo 139 de la Ley de Compañías y conforme a lo 

dispuesto en la Cláusula Quinta de la Escritura de Constitución-de UNIFINSA CIA. LTDA., 

se ha designado a Usted, eyrcalidad de GERENTE GENERAL de la Compañía, para un 

periodo de cuatro años conforme al Estatuto Social y correspondiéndole la 

representación legal, Judicial y extrajudicial dela misma. 

Sus deberes y atribuciones constan en dicho Estatuto, principalmente en el Artículo 22. 

UNIFINSA CIA. LTDA. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 02 de agosto 

de 2017, ante gl Doctor Ángel Augusto Palacios Cabrera, Notario Octavo del cantón - 

Ambato e inscr lo en el Registro Mercantil del mismo cantón el 08 de Agosto de 2017, O 

bajo el número Bl 

  

    

    

   

   

Atentamente. 

A 

Alvar LA o Sevilla 
PRESIDENTE XX 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de UNIFINSA CIA. LTDA. y me posesiono. 

Ambato, 09 de Agosto de 207.7 
eS ' , 

Andrés Sebastián Lana Vivanco 

GERENTE GENERAL 
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Nombre: Andrés Sebastián Lana Vivanco 

Dirección: Vía Ecológica a Santa Rosa - Conjunto Mirador de Santa Rosa 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Teléfono: (03)2-421-555 

Cédula: 180415898-6 

E-mail: alanaOunifinsa.com 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 6759 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/08/2017 Ñ 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 724 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNIFINSA CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: LANA VIVANCO ANDRES SEBASTIAN 

IDENTIFICACIÓN: 1804153986 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): CUATRO AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
| 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMI AMBA ps DE ES DE AGOSTO DE 2017 

7 Í 

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
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